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SE PUBLICA.TODOS LOS DÍAS. EXCÍPTO LOS' FESTIVOSC

PRECIOS DE §USCRIPCíÓH
Año. '. ■’ •
Semestre . ■.
Trimestre. .•

. 76 pesetas.
• 50
: 30 . - ,

Númeió suelto, cincuenta céutimost 
•Edictos de pagd y ¿nuncios de interés . 
particular, se iasértar^n a una^peseta 

la línea. J

Las leÿes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
s Jj'etos a lá Íegislación peninsular a'los -veinte días de su pçoinulgaoiOn. si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dç la ley e^n el Boletín Oficial'del Estadf).-^Áiticnlo 1.° del Código Civilí) , 
La ignorancia de las leyes no -excusá de su cümpílmieúto. / Inmecílatamenté que los 
señóres Alcaldes y Secretarios reciban pste BoLE-ríN,dispondrán que^e deje un ejemplar 

en el sitio -tie costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

'PUNTO DE SUSGRIPCIÓÑ'- . 

En la Intervención- de la DipútádlÓD 
durante, las horas de ¿oficina.

Toda la correspondencia se Jirlgirá al 
Administrador del BoletÍn OfioiaÍ.

Siiscrtpciones y anuncios se servirán- 
previo pago.
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ill^iNISTIUtlUN PROMIL-

G 0 B I E RN 0 CI VIL

, CIRCULAR

El señor .alcalde de Valverde de Cam
pos-. de .esta proyiriçla-, cpmunjcà 'a este 
Gobierno civil que en el domicilio del 
.vecino de dicha villa, dori Ramón Besos 
.Gil, se halla depositada una caballería 
mular,.hallada eri'dicho ’término muni
cipal el día 15 del actual, .cuyas caracte
rísticas sondas siguientes: sex6, macho; 
alzada, cin^ dedos,-, peló,, rójo-, edad, 
cerrado; é'stá pelado en la frente y tiene 
señales de retranca.

Lo que, en .cumplimiento dé lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Ad- 
miniátración y<Régimen de reses iriós- 
trencas, se haccpúblicó én este perió- 
di,co oficial para general conocimiento ■ 
y efectos.

Valladolid, 20 dé máyo de. 1947.— El 
Gobernadoi; ' ci vil, Tomás Roiriojaro - 
Sánchez. . 

. V / M.618

Delegación dé Industria 
delaj^rovincia de Valladolid

En cumplimiento de órdenes recibidas j 
del señor Delegado Técnico Especial dej’ 
-la zona'Norte-Centro, áe pública lá si- • 
êuiente nota:' * ,
^Estudiada la rélación. de gastos que j *

’Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. .A.», ■ /‘'’^'T'^Li.íur^^A^J^^
presenta, en la que se refleja el aumento ' 
“e costtT (3ue, com^aratiyamente cçnfi 
años pasados, le.ha Vriginado erf 1946 la 
energía adquirida a «Electra Popular 
Vallisoletana», por haber teniJó que. 
5aplementar con eíla la fqlta de produc
tion hidráulica, esta Delegación Técnica 
tapeciaPpara Ija regularización y distri
bución de energía elétrica én^^ la zona 
'Orte-Centro, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden Ministerial)de 20 de
^^ptienijbre dé 1946 {Boletín Oficial del 
Estado del 23), autoriza a «Hidro.eléc-

- trica de Pesqut^ueja, S. A¿», para que 
durante el año l947 compense lós gastos 
extraordinarios que eri 1946’ha tenido 
por la causa indicada, .facturando la 
energía” que consuman sus abonados 
con dos siguientes recargos: ;

1.°.—SUMINISTROS DE ALUMBRADO Y USOS 
DOMÉSTICOS

Recargo del 8 por 100 (ocho) sobre el 
preció contratado.

^.“-SUMINISTROS PE FUERZA MOTRIZ 

I^cafgo del 8 pot 100 (ocho) sobre el 
precio contratado. , -

' . 3.“—SUMINISTROS- A EMPRESAS' ”
DISTRIBUIDORAS"

■ Recargo del 16,por 100,(dieciséis) sobre 
el precio, contratadó. . *'

* Los anteriores recargos, que deberán 
ser. aplicados' hasta el. cobro total de 
100.000 pesetas,,no deberán afectar a los 
jabonados condes que se hayan suscrito- ' 
contratos”en la presente época ollegado 
a acuerdos en los que se hayan estable
cido diferentes precios, según el origen 
de la energía que 3e les suministre.

. Esta autorización, que implica, una . 
'aplicación inmediata-de las' recargos 
indicadós, tiene un carácter, provisio- 

qLtan10 1 a Dirección General de 

l*«s.“<i0 laT'ó'ñfirme o rectifique.
' máyo de J947.— El 

Lic^ A. Cám^zano.
^-^735

•^¿enieroJefe, Ma

_ ,.la oroviticT

, - WT^UctrUidad:

y.a

Exaniinado el expediente iñeoadó por 
doniQuírino Rodríguez López, vecipo de 
Pollos -(Valladplid), 'solicitando 'autori
zación para establecer tina línea de' 
transporte’de, energía eléctrica en alta 
tensión, que' ipaiXiendo de la que tiene 
instalada «Herederos de don Ramóp. Ro-. 
drígue¿ Pardo», rainal de la centrai de

Moraleda a Siete Iglesias de Trabancos, 
termine èn ia caseta de transformación 
que se instalará en el.pago <La híelcho- 
ra», del término de t’olíos, con destino 
a riego de una finca propiedad del peti- 

' ciopario, sólicitándose ai piismó tiempo 
la declaración de utilidad pública, nó 
pidiéndose la declaración de servidum
bre forzosa de pas» de çprrientç eléctri
ca por tener permiso de los particulares 
afectad0a*. , '

Resultando: Que la petición se 71a 
(-publicado en él «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, sin que se hayan 
presentadó reclamaciones en contra del 
establecimientodé'la, línea.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó, la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia para fa confron- 
tación del proyecto, informa en- el,-senti
do de que puede accederse a lo, solicijado 
bajo las condiciones qxe estipula en ei 
cuerpo ,d« su dictamen". _ . -

Resultando: Que la CoÍbisión pro
vincial. Abogacía del Estado.y Jefatura 
de Industria-, ,han infórmadó targbién, 
favorab,íemente,.y proponen condiciones 
que especifican en los infonúes res-, 
pectiyos. , • %

Considerando: Que el expediente se 
,ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber óbstácuío para el .es- 
tablecimiento de latinea, habiéndose,, 
por otra parte, justificado el derecho,a 
la energía que se’trata de transportar.

Considerandos Que- no se pide' la 
- impósición' de servidumbre fojtzosa dej 

pasó de corriente eléctrica sobre los. te
rrenos de los particulares afec^dós por 
tener autorización de los mismos. ¿ '* 
? Esta Jefatura dV Obras Públiéas, us^n- 
do délas atribuciones que le confiere la 
ley -de 20 de mayt)' de 1932, .y de acuerdo 
con los informes emitidos,, ha resuelto 
aytorizar el e^thblecimiento de la línea 
■de referencia, co»’arreglo a las siguien
tes condiciones: ,

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyectó presentado qué lleva 
fecha dé junió' de 1946, bajo/la ins
pección y vigilánciadde la Jefatura-de 
Oblas Públicas !o subalterno *en quiep . 
delegue, la qué a su.germinación y pre
vio reconocimiento ,de las misinas, .ex-^
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tenderá un acta para los efectos señala- 
dos ^en el reglamento, qüe deberá ser 
Som'etída a la aprobación del señor inge
niero jefe de Obras'Públicas y en la que 
que conste el resultado que se obtengá y 
el exacto cumplimiento de estas con
diciones. ,

Los gastos é|ue por estos servicios se 
' originen serán-de cuenta del concesio
nario..

Segunda, bps obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas én «l 
plazo 'de seis meses a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. Si por causa de utilidad pú- 
, blicá conviniera al Estado, la Prpvincia 

o el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado .a verlficarlo por su

• cuenta sin derecho a Indemnización 
alguna. '

Cuarta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de. 
tercero, púdiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
qué el concesionario' tenga derecho a 
reclamación alguna.

Quirita. Queda el concesionario obli
gado á lo dispuesto en el real decre
to de Reformas 3ociales de 20 de 
junio de 1902, la ley de protección a la 
Industria Nacional, el reglamento de 
instalaciones eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general díctá- 
•das o que en k» sucesivo se dicten sobre, 
la inateria,

, Sexta. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento, 
de instalaciones eléctricas de, ^7 de nfar- 
zo de 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotación' la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, up plano 0 esquema de la

.instalación y él reglamento del servicio a 
los efectos señalados eñ dicho artículo. ' 

Séptima. El cóncesionario presenta
rá en esta Jefatura, dentro del plazo de • 
treinta días, a contar de esta fecha, con
formé se dispone en el artículo 84 de la 

.vigentç ley del Timbre, una póliza de 
150 pçsétas para reintegro de esta conce- 
sión, así .como también, carta de pago 
acreditativa de haber satisfecho en Ha
cienda el importe del impuesto de dere- 

Octava.

ehos reales por la cantidad de 15.088,40 
pesetas, a que asciende, el presupuesto' 
de lá'óbra.

_ ___ El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciónes que pre
ceden o de las que dé ellas ne deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con-' 
cesión, caducándosé tambj 
dumbre en los casos pwjR 

e n t o ;
1 MWjlíW “Mf '??> 
ceniero lefe, Gonzalo Alons

2 .''""^ÿi

DÍPUTACIÓN PROVINCIAL DEVAL j   __^------- ---------- -^-   —-—R
Depositaría de Fondos Primer trimestre de 1947

Valores independientes 4el presupuesto VALORES NOMINALES

CUENTA del primer trimestre del.año 1947 que rinde.el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos, 
verificados en la Caja- de su cargo, a saber: ' : '

PRIMÉRA PARTE.-CUENTA'DE
ê

Títaio de la cuenta 

DEPÓSITOS

titulo de la cuenta 

jTIMBRfe PROV.

Titulo dç la cuenta.
CUPONES'

Titulo de la cuenta

P. MULTAS
- TOTAL. ■

Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas. nominales Pesetas nominales

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........... -
In^gresos en el trúpestre de esta cuenta •

CçLTèo"....:....... . . . . .......... ..
Data por pagos vérificados en iguai trimestre.............

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.....-^.

872.752,44 
»

3.482,00
4.500,00

6.000,00
7.472,25

9.350,00 891.584.44
11.972,25

872.752,44 7.982,00
2.779,60

13.472,25 
»

9.350.00 903.556,69
2.779,60

872.752,44 5.202.40 ' 13.472,25 9.350,00 . 900.777,09

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

r i b y ZiNGRESOS ' h
Saldo del trimestre 

anterior por operacipnes 
'realizadas

Operaciones 
realizadas en este .

trimestre-

TOTAL .
' de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas nominales i^eSetas nominales Pesetas nominales

Concepto: ' .
Importe del timbre províficial s/ Cargareme número 8................... .
Importe de cupones s/ Cargareme número 9 .;....,.................. .

Cargo. .1...... .........................

GASTOS / '
Importe del timbre provincial s/. Libramientós números 2 a 4.........

Data................................

■ 4.500,00
7.472'.25

4,500,00
7,472,25 .1

11,972,25 11.97^,25^

' . 2,779,60 2.779.60 1

.; .,' 2,779,60 2.779,60 1

■ La precedente cueiTta está confirmé con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y ,con los documentos 
que -en su día se bnirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. < ■ \ '

s ' iVaHadoIid, 10 de abril de 1947. — El’depositárío, F. Martíp. i rr 1 s
Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la precedente cuenta, éstá en'un todo cOnforme con los asientos de lo 

libros de esta Intervención de mi cargo. .- ^ ' , i . ■
, , Valladolid, 12 de abril 4e 1947.—El interventor, Jose M.® Izquierdo, —V.-“ 6."^: el presidente, Juan Represa de León.

Comisión >G es tor a provincial. — Sesión órdinaria de 17 de abril\de 1947. —Aprobado,y públíquese en el «Boletín Oficial»-, 
Juan Represa dé León. — Él secretario, Dionisio J. Negi^ruela. , . ' . - ' 41,633
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«DMINISTRtt HIMCIPAL

Monasterio de Vega
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento de los ejercicios de 
1945 y 1946, se hallan expuestas ál pú
blico en l^’ Secretaría del mismo, por el 

i plazo de ocho días, para su examen y 
reclámaciones^ ' ' ,

'“‘"Monasterio de Vega, 20 de mayo de 
^19471^81 alcaide, Carlos Gago.

gift'll ?»^M^;5 fe^t 601 -737

firmo,—Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
juez municipal don Saturnino Gutié
rrez estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, de que ÿo el 
secretario, doy fe,—Domiciano Casado, 
Rubricado.

Para que así conste sü inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación a la perjudicada. 
Inocencia'Herrador Santos, que¡se halla 
en ignorado paradero, expido la presen
te en Valladolid, a cinco de marzo de 
mil .novecientos cuarenta >,y siete,—EL 
secretario habilitado, Domiciano Ca
sado., , s-

840

i

ñaláridose para que tenga Ipgar el día 
veintinueve del actual y hora de, las on
ce de su mañana.

Y para que sirva de citación a los he
rederos de la demandada doña Teresa 
Martín, viuda de Alonso y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido e| presente visádo por el señor 
juez y sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a cinco de - '

:ÍV^'

mayo de mil no
viete. — Narciso

1.635-738

®' iS/^^io^y^ priitita, ,ncía
e instrucción

Py^ENCIA

CONTRARREQUISITORIA

' Por la.presente se hace, sabér a la po
licía judicial .haber quedado sin efecto 
las órdenes de busca, captura y prisión 
que se circularon por requisitorias de 4 
de abril de 1941 y 2 de noviembre del 
mismo año, referente a' las procesadas 
María Carrascal Carrascal, de 18 años 
deedad, soltera, hija de Luis y de Juana, 
natural de Calatayud: Rosario Pérez 
Balbás, de24 años de edad, soltera, hija 

. de Gaspar y Nicolasa, natural de Lerma, 
; y María del Carmen Arroyo Martín, de 

, 28años de edad, soltera, hija de Eduardo 
y Enedina, natural de Moraleja del Vino; 

, todas residentes en Valladolid, por ha
ber sobreseído la ilustrísima Audiencia 
provincial de Palencia en‘auto de'17 de 

, abril último, el sumario que se las siguió 
con el número 122-940, por hurto, y 
dejado sin efecto su procesamiento y 
prisión.

Dado^en Palencia, a diez y siete de 
mayo 'de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El secretario' judicial. Hipólito 
Codesido.

1.60,6

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta
rio habilitado del Juzgado'municipal 

^número uno de loa de Valladolid.

, Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas que en este Juzgado se sigue con el 
número tres del año en curso, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y,fallo, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a catorce 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. Visto por el señor juez don Satur- 
nlno/Gutiérrez de Juana, juez de ascen
so y propietario de este Juzgado, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguido contra José Fernández Hidalgo, 
de veinticuatro años, soltero, celador de 
telégrafos, vecino de Madrid, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal, sobre 
desobediencia a agentes de lá autoridad.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo al denrincíado José* Fernández Hidal
go; a la falta a que se refiere este juicio 
y declaro de oficio las costas del misino.

Así por esta mi sentencia, definaiva- 
,mente juzgando lo pronuncio, mai^o y 
.firmo.-Saturnino Gutiérrez.-Rubricado.

Para que así conste y su inserción en 
el <Boletín Oficlal> de esta provincia y 
sirva de norificación al denunciado que 
se halla én ignorado paradero, expido la 
presente en Valladolid, a quince de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete. 
El secretario habilitado, Domiciano 
Casado.

Di PÜTACTC^ P KOVlMCJ AL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos) .

|uz^adós municipales

VAÍLADOLID.—NÚMERO 1 '

•SENTENCIA '

Valladolid, a'tres de diciembre de rhil 
novecientos cuarenfa y< seis. Visto por 
Oon Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
cascenso propietario de este Juzgado, 
os presentes autos d'e juiéio verbal de 
«tas seguido contra Maura González 
anso, de 21 a^os. casada, sus labores 

^^ esta ciudad,• habiçndô sido 
p ,5^^^“^®^®^^® Fiscal, sobre lesiones.- 

no ^ i ' ^^^ debo de condenar y copde- 
^. a la denunciada Maura González 

> le^*’*®'--^®™® ®'J^®’'^ ^® “^® falta de 
to °^^^' ^ ^^ pena dé tres d'ías de arres- 
Íuip?^^°’’' ^^ P®éo <íe las costas de este 
A °y ® que indemnice a la p'erjudica- 
Y? '®'cantidad de tr^nta pesetas.

P^^ esta- mí sentencia, definitiva- 
® luzgando lo pronuncio, mando y

1.309

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO.

El^ señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en juicio 
verbal de desahucio presentado por el 
procurador don José María. Stampa Fe
rrer, en representación dé la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana y ésta 
por su asociada doña Asunción Silió y 
Cortés, contra los herederos de doña Te
resa Martin, viuda de Alonso, o su he-,'
rencía jfacente, se les cita a éstos por 
médio del «Boletín Oficial» de la provin
cia y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 269 y 270 de la ley>de 
Enjuiciamiento,’ civil en relación con 
1574 y 1575 de referida ley Procesal civil 
con el apercibimiento a los demandados 
de que, no bompareclerido," por sí o por 
legítimo apoderado, se ' ‘
desahucio sin más citárles

declarará el 
ni olrles,'se-

Don Arturo .Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de lá capital (pueblos).

Hagó saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción viche siguiéndose por esta Recau
dación, para hacer efectivos descubiertos, 
de contribución territorial rústica del 
puéblo de Tudela de Duero y año dé 
1'936, ha sido dictada la siguiente ' -

Providencia.— Habiendo tenido efecto ' 
el embargo de las fincas de los deudores, 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan lleVarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi-l 
cilio igñorado, hágase por, medio de 
anuncios en el <BoIetín Oficial^ de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigen
te Estatuto-de Recaudación; bien en
tendido que. de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía. ■> ,

DEUDO^ES, IMPORTES Y FINCAS-EMBARGADAS

Deudor, don Jenaro Castrillo Salce
do.—Débito, 1,70 pesetas. ?

Viña a Tras la Estación, en término, 
de Tudela de Duero; linda Norte, Eugé- 
nib Nicolás López: Sur, Juan'AlVarez 
Delgado; Este, senda Pradillos, y Oeste, 
Santiago Arranz Tejero. Hace 24 áreas y 

, 80 centiáreas. \
Deudor, don Mario González Gon

zález.—Débito. 9.31 pesetas. '
Finca a Valdelga, en dicho término: 

i linda Norte, Valeriano García Herrarte: ' 
Sur, Alejo Pinto Heras; Este. Victoria
no Isla Pérez, y Oeste, Pedro Martín 
Calle. Hace 32 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Serafín González Sanz. 
En B. P. Serapio.— Débito. 0^39 pesetas.

Viña y erial a Valverde, en dicho tér- 
minó: linda Jsíorte, Gonzalo Ceballos: 
Sur, senda del Monté: Es,te, herederos 
de Ramón Olmedo, y Oeste, herederos 
de Pedro Alonso Ruiz. Háce una hec- 

L'iárea y 98 áreas.
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Deudora, doña Josefa Olmedo Fernán
dez de Vela,S|C0. hoy Agapito Sanz.—Dé
bito. 6,70 pesetas.

Tierra a La Negra, -en dicho término; 
linda Norte, Dionisia y Tirso Presencio; 
Sur, Belisario Fernández: Este, Ubaldo 
Martín Martín^ y Oésté,-Leonardo 
Arranz Pinto. Hace 74 áreas y 40 centi
áreas. ,

Deudor, don Andrés Pérez Martín,-^ 
Débito, 2,01 peSfetas.

Tierra a Pradillos, en dicho término; 
linda Norte, Teodoro Martín: Sur, Víc
tor González^- Este, Paula González 
Sánchez: y Oeste, senda Pradillos. Hace 
13 áreas y 40 centiáreas.

Deudora, doña Círiaéa Portillo Recio. 
Débito, 0,17 pesetas. ,

Tierra a Huerta Toledo, en dicho tér
mino; linda Norte, ferrocarril Ariza; Sur,^ 
Virgilia pantos Fernández; Este. Isidro 
Paisa" Gómez-, y Oeste. Gregorio Díez 
Salinero.. Hace 4 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, don Lucio Velasco Recio.— 
Débito. 6.29 pesetas," .

Viña a Las Süertes. en ‘dicho término; 
linda Norte. Gonzalo Olmedo Ortega^ 
Sur, camino de La Parrilla; Este, here
deros del conde Polentinos, y- Oeste, 
Mariano Hernando Martínez. Hace 33 
áreas y 50 centiáreas.

Lo que se hace público a^Ios efectos 
acordados. ' ' 

Tudela de Duero, 10 de febrero de 
1947.—Arturo Salinas. '

. 738

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona do Mota 

del Marqués

Don Raihón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 

'zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qué por débitos de'contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
4e Benafarces, y año de 1942, ha ¿ido 
dictada.la siguiente

• «Providencia. -Habiendo ténidÓ efec* 
to el embargo dé las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio, ignorado, hágase por 
medio de.-anuntios en elí«BoIetín Ofi- 
c'ial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatvrto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho^ dfás, se decretará }a continuación 
del-procedimiento en rebeldía.».'

DEUDORES, IMPORTES.Y FINCAS EMBARGADAS

' Deudor,*don Fidel Alvarez Casado,— 
Débito, 9,81 pesetas. ' ■

Tierra a Garrolámota/en término de 
Benafarces: linda Norte, Gaspara Pérez; 
Sur, Miguel Aranda;;Este, Gaspara^Pé;

rez, y Oeste, Filemón González. Hace
22 áreas y 77 centiáreas. ' '

Deudor, don Hilarló Carrasco Casado. 
Débito, 2,49 pesetas. ' ■

Tierra a Valdelayegua, en dicho tér
mino; linda Norte, camino Vezdemar- 
bán; Sur, Melchor Rico; Este, mafqués 
de San Isidró, y Oestej Luis Alonso. 
Hace 11 áreas y 87 centiáreas..

Deudor, don Herminio Esteban Pini
lla.—Débito, 27,41 pesetas^

Tierra a la Tercia, en dicho término; 
linda Norte, marqués de San Isidro:' 
Sur, caminó Villalonso; Ester Pablo Al
varez, y Oeste,"Lázaro González. Hace
59 áreas y 53 centiáreas; . , .

Deudor, don Demetrio-Gamazo Ca
bezudo.—Débito,-8,54 pesetas. \

Tierra a camino Villalonso, en dicho 
término: Jinda ;Norte, Caihila . Marino; 
Sur, Manuel Marcos; Este, camino de 
Villareas, y Oestes Raímundó Manso 
Marcos; Hace 27 áreas y 59 centiáreas.

Deudor’ don Teodoro García. —Débi
to, 2,70 pesetas. ' ,

"Tierra a Valdelayegua, en dicho té^ 
mino: linda Norte, Ciriaco Matilla: SuÍT 
Manuel Alonso; Este, camino Vezde
marbán. y Oeste, téríhíno de Pinilla. 
Hace 17yáreas y 02 centiáreas.

Deudora, doña Tecla Rico. —Débito, 
10,73 peshtas.

. Tierya a los Corrales, en dicho térmi
no; linda Norte, Ramón Rico;’ Sur, To-^ 
más Alvarez: Este, Santiago .Cuadrado. / 
y Oeste, Dionisio Pinilla. H^ce 96 áreas 
y 95 céntiáreas. . '

Deudor, don Agustín de la Rosa Ruiz. 
Débito, 3,73 pesetas; >

. Tierra a la Cierva, en dicho^término: 
linda Noite, Eudosio Sánchez; Sur, mar
qués de San Isidro; Este, Concepción 
Alonso, y Oeste, Juan Cabezudo. Hace 
23 áreas y 50 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ...

Benafarces, 6 de agosto de 1946 —Ra- 
món.Hernáhdez. '

■ 3.720

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Uon Biamón Hernández Díez, reéauda- 
dor de cóntribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
territorial rústica, viene, síguiéndose por 
esta Recaudación,fpara hacer efectivos 
descubiertóS^correspondiénteS.al pueblo 
de Peñaflor, y año de 1942,. há sido dic
tada la siguiente -

«Providencia.—Habiendo teñido-efec
to el embargo de las fincás de los deudo-' 
res a que este expediente se refiere sim 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias'correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
d#nicílio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el\«Doletín Oficial» de la 
provincia y en la' tablilla de anuncios 
del Municipio donde radicandos bienes, 
conforme dispense el artículo 154 del ví- 
geiíte Estatuto de Recaudación, bien. 

. entendido que, de no^ comparecer en el 

expediente, señalar domicilio o nombrar 
repre.sentanté en el término de o¿ho 
días, se decretará lá continuación del 
procedimiento en rebeldía». •

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS 

ï Deudor, don Jacinto Balaco Péláez.- 
b4bito’,. 7,48 pesetas, , \

Tierra a camino de. Casto'rreño, en-tér- 
miño de Peña^oj: linda al Norte, Balta-, 
sar López; Sur; Ayuntamiento^ Este; 
Bajtasar, López, y Óeste, cañada Gana- , 
dos. Hace «una hectárea, 69/áreas y 20 
centiáreas.'

Deudota, doña Francisca Pérez Pin
tado.- Débito, 2'0,90 pesetas. \

Viña a Carraespina, en dicho térrhino: 
linda Norte, Félix é Ignacia Barajas: 
Sur, José Rodríguez; Este, Félix e Igna
cia Barajas, y Oeste, Isidoro 'Galego. 
Hace 55 áreas y 61 centiáreas.

Deudore?, don Amancio Real y otros. 
Débito, 0,23 pesetas , .

Erial aA.gúilas, en dicho térpiino; lin
da Norte, Paulino Sánchez; Súr, Cons-', 
tancio Bazaco: Este y Oeste,/Ayunta
miento, Hace 34 áreas y 51’centiáreas.

Deudores, . dón' Marcelino Bazaco y 
otros/^]^éblto, 10,29 pesetas.

Huerta a Valdeperales, en dicho tér-' : 
mino: linda Norte, Félix Pintado; Sur, 
escape agua molino; Este, río Hornija,ly 
Oeste, Ezequiel bel Campo. Hace 15 
áreas y 12 centiáreas.

.Deudor, hon Marcelino del Canopo 
Tejedor. —Débito, 0,19 pesetas^

Tierra a camino de Ríoseco^ eh dicho 
término: linda No'rte, Mariano Pérez: 
Sur, Generosa Tejedo; Este, Justa Sán
chez, y Oeste, camino, de Ríoseco, Hace 
8 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Moisés Rodríguez Rodrí
guez.—Débito, 3,63 pesetas.

Tierra al Manjano,, en dicho término: 
linda Norte, Encarnación Valverde: Sup 
Roque Valverde; Este, Mariano Qonzá- 
lez, y Oeste, término Castromonte. Ha
ce 81 áreas y 93 centiáreas, • ^

Deudor, don Felipe Román'Delgado, 
Débito, 47^46 pesetas., ' ' . ‘ ,

Viña a Carraguado, en dicho términoj 
linda Norte, ’^término, de Castromonte: 
Sur, Rogelio Moro-, Este, térmico de ha 
Mudarra, y (Weste. herederos déEdgenio 
Fernández. Hace una hectárea, 41 áreas 
y'Il centiáreas. ■

Deudor, don Lórenzo Valverde Herre
ro.—Débito, 15,46 pesetas. i ,

Tierra a C^raespiqo, en dicho térmi
no; linda Norte, Lucas Asensio: pur, 
Zósimo Asensio: Este, Lucas.Asensio,y 
O«ste. término de Castromonte. 
una hectárea y 10 centiáreas „ .

Deudor, don Vicente Mozo, hoy 
geneit».Mozo. —Débito, 10,30 pesetas, 

Tierra a El Barcial, en dicho térrnin ■ 
liflda iVorte, Lucio Moro: Sur, Basi loy 
Ventura Cebrián;. Este, Juan. .Mozo, y 
Oeste, herederos de Bernardo^ Espej .' 
Hace 2 hectáreas,*46 áreas y 94 ce ; 
áreas..;. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . . • , 

Peñaflor,.20 de Agosto de 1946. 
món Hernándéz. • 2']2'}
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